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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. ¿56 I DE 2025
ui.ík ci.in...

¿JúrfübX O &(

POR LA CUAL

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 'lnstitucional

el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septienataítel.2fl.16,..Decreto

.i telAMhv

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

“(...) ARTÍCULO tw i ...... .1. El artículo 24 de la Ley909 de 2004, quedará así:

sobresaliente (...

1. Encargo (... i”.

"(...) ARTÍCULO

>10.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016' VóR ELCUAL^E* adopta el

DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA. DE^B&RS.QNAL.. DE LA

i

La Directora del
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atr¡buc¡oné'sNé>§'Sífes,líen especial 
fas contenidas er
Municipal No. 4'1.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decretó Municipal No.
4112.010.20.049| de Junio 30 de 2017, Decreto No. 4112.010.20.0632 de agosto 29 de 

2025 y,

Que el Decreto
MANUAL ESPECIfIiCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORÁW'dÉ LAS DISTINTAS
DENOMINACIONES
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, éh él artículo -9,- en lo

“(..•.•) El encargo
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad (...)". >

ARTÍCULO
activo se les pod á efectuar los siguientes movimientos de personal: *

2.2.5.5.41 Encargo. Los-empleados podrán ser encargados^pára asumir parcial o 
totalmente las fuhciones de empleos diferentes de aquellos para los cualesTiaiT-sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no in errumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es 
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (...)"

deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo

alcaloUoc 
SANTIAGO DE CALI

OtPAKTAMEKTÓ AOMIMSTRAHW 
Of OíiAKROtl.O t ÍXNCAWON

L'¡Sn'fLX«)NAI.

2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio
■■-i.'*-'

ARTÍCULO 24. Eicargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, lo> empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados. en estos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no'"fian sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 

n
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7C7. SE EFECTÚA UN'ENCARGO CON EFECTOS FISCALES. A UN
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI /

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de la .Función Pública”, se señala: ....



o
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SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN

las

‘t..) ARTÍCULO

que establece:
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referente a las fjnciones, requisitos y competencias del Direcfór^et1 Departamento 
Administrativo di Desarrollo e Innovación Institucional,. .señalaMentre..otras,
siguientes:

Que es función d 
Institucional, por 
expedición de les actos administrativos tendientes a efectúar epCál,fgPS:<con efectos 
fiscales como la
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

’RIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institi cional, la facultad de emitir todos los actos administrativosmecesariosDara definir las 
siguientes situacones respecto de los servidores públicos adscritos a la_Pl^jta^de Personal de la 
Administración Csntrai Municipal (...)"

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la CircúláFW^OOÓ? dé 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil Lineamientos^sobEe-eLalcance de la 
Sentencia Proferid?! por el H. Consejo de’Estado- Sala de lo Contencioso Ádmihistrativo- Seccfón 
Segunda Subsecckn B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...) ”

"(...) 3. Efectuar nediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Acaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes 
para terminar o prorrogar dichos encargos (...)”.

POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

-Wl t hWlfíi.T.&JMui .-ti Ím i >•

ALCALDÍA D€ 
¿AhTTlACO DE CALI

OCMHTAMINTO AOMINIVTRAnVO 
Di: «>tSARROi.L<í F

ÍNSmt<>ONAt

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriameraie^us'-empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a'sus 
titulares, al tenoi de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes. I

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 236/ DE 2025^ .

del caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

í- -W) „ . > ¿MÍ “L"»» i-l» rSAV. 'i

Previamen e a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apcyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - iSl1^Ó,í*^or--'Ento*,‘ cumplida-esta 
obligación, no so requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer loslempleos. de carrera a 
través de encare o o nombramiento provisional (...)". '''SíT

7. Fijar lineanientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento —

..-•a- • •
"(...) 20. Desemp sñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeña y con la profesión del titular Sel empíeoT*.-)"-’

si Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
delegación expresa del señor Alcalde... de...JS.aofegp^n.cle..Calit la
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 256/ DE 2025

OcJ-ob O C(

Proceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito. ,,al Departamento

realizado.
Dúblico Gustavo Eley'Racines Bolaños ocupa eírpropTédad él empleo

Que, en virtud de lo anterior,

RESUELVE

Que, mediante k Convocatoria Interna No. 30 de 2025, el Subprocesade^Selección y 
Vinculación del Proceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito. „al Departamento 
Administrativo ds Desarrollo e Innovación Institucional adelantó- el procedimiento 

. dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisión transitoria, a 
través de encargo, de la vacante en comento.

POR LA CUAL __ _______  . .
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE’SANTIAGO DE CALI .....

Que, como resutado del estudio técnico adelantado en el.marccudaJa .Convocatoria 
Interna No. 30 de 2025, procede disponer el encargo en el émpléo de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 01, Posición No. 20001767, Unidad Organizativa No. 
10000076, adscito a la Secretaría de Movilidad, a favor del, se.ñor Gustavo Eley 
Racines Bolaños, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9444^298, quien ocupó 
el segundo lugar en el listado de elegibles.

Que, en atención al orden de elegibilidad y habiendo manifestado el señor Racines 
Bolaños su aceptación para asumir el encargo, se accede a su designación, toda vez 
que la persona ubicada en el primer lugar del referido listado nó“ac^pto"éT ofrecimiento 

.¡‘A- ■ •

ALCAIDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

DÍP.XKrASílííroÁo.SHÑlSTK.MiW
Ot f>r.$AlW«3U.O £ iVMWAÍlóN 

. INSTHIXiOKAl

Que el servidor 
denominado Agente de Tránsito, Código 340, Grado 03, Posición No. 20000171, 
Unidad Organizótiva No. 10000076, adscrito a la Secretaría de Movilidad. 

4 .... au -■nn.MdMM'.AU. i. o o»*.

a Resolución No. 4137.010.21.0.2141 del dieciséis (16) de septiembre

«ÍD íuk LMii. '''''PclQ Ífid 3 CIG 5

•TvSW.iililC&’éi. • •

■ Que, en la Plants de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante temporal del empleo denominado Profesional Universitario,.Código.219, Grado 
01, Posición No. 20001767, Unidad Organizativa No. 10000076, adseriito a la Secretaría 
de Movilidad, oric ¡nada por el encargo con efectos fiscales del titular..el servidor público 
José Hébert Torijano Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.751.478, 
según consta en 
de 2024.

Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales al servidor púfcto^ Gustavo Eley 
Racines Bolañcs, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.446.298, en el 

-»• f.. ■' ........................ . \

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN



RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 25’6/ DE 2025

(

SE EFECTÚA UN.'ENCARGO CON EFECTÓS-?tlSCA'LES A.UN

asumir el encarg

Artículo Tercero
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POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, GradoJ).!, Posición No. 
20001767, Unidad Organizativa No. 10000076, con una asignac¡pa¿¿s¡ca.¿mensual de 
seis millones ociocientos cincuenta y seis mil quinientos veinticinco pesos m/cte. 
($6.856.525), cíirgo que deberá desempeñar en 
de conformidad 
administrativo

ALCALDÍA DC

MPAHIAAlfADMÍX» IHAltYQ 
ÜE&AAROUO E LVHOVACk'N 

¡jíSTilUOONAi.

OU'¿,4^1

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación^dministrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo.

. -í. -U.. ■ túfflíisfewwíl!*»'»-'. ...........

Parágrafo: El sevidor público designado mediante el presente acto: administrativo no 
podrá'tomar posesión del encargo mientras se encuentre incurso en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:

*41 I MÍ

.1 .

Una vez finalizado el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
que se refiere el artículo primero del presente acto.

Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño dél sefvíSof1 público antes 
relacionado y al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones-propias del encargo con-efectos -fiscales, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el plan ele acción del organismo para la presente vigencia.

Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Gustavo Eley

1) Se encuentre ¿n disfrute efectivo de un período de vacaciones."

2) Haya gestionado, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida y no Ticada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento del disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de

. '««-'i ■ -i

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Gustavo Eley 
Racines Bolaños, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe del 
estado actual de los procesos, procedimientos, actividades' o taré'a^k’Su Cargo aljefe 
inmediato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación d^lo^activpjs que tenga 
asignados en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad v 
Administrativa Especial de Gestión dq Bienes y Servicios. * ' '''...... .

la f Secretana* de' Movilidad, 
con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto
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SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN

su

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

-T^^ÉÍR^csí- • ■ •-‘■K-

ilca del Talento Humam

>i.'. .«i.sM.wrfwisafeHirjua..,:¡

.v^:.
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Artículo Quinto: 
público Gustavo 
con lo establecido en la ley 1437 de 2Ó11

Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los 
del mes de Oclvb>e de dos mil veinticinco (2025).

Notificar el contenido del presente acto, adniini,strativo. al ..servidor 
Eley Racines Bolañós, en la Secretaría de Movilidad, de conformidad

POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DÉ SÁlítWé'Ó'b'E "CALI

Artículo Sexto: Comunicar el presente acto administrativo la Secretaria^de,iMovilidad, y 
al Departamento Administrativo de Desarrollo 
Subdirección de
Laborales - Subp oceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad SociárIntegral, Proóesó 
Gestión y Desairollo Humano: Subproceso Administración de Planta de Personal, 
Subproceso Selección y Vinculación - Posesiones, SubpropesQ1...Capacitación y 
Estímulos y Subproceso Administración de Historias Laborale.fepara^ lo. ..de 
competencia, respecto del servidor público Gustavo Eley Racines Bolaños.

• ’XQlir
. ALCALDÍA DC 

SANTIAGO DE CALI 
ÍMWLKIAMtNTÓ AD-MlMSiRAHVO 
Oí pJ.$AJVR<Ht,Q t «*¡N!O¥ACIÓH 

IKSTITUCIONAI.

j¡o;<£SiwÍia¡jj®i ..i».-..

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 256/ DE 2025
-jj.. - ■■J-.'.'i................

e Innovación^lWstituci'bnal, a la
Gestión Estratégica del Talento Humano; .Rí&q&SQ. .Liquidaciones

laura fmiry
LAURA PATRICIA ÁLVAREZ GÓMEZ

Directora de Departamento Administrativo
Elaboró: Flor Edilsa Herrández Espitia - ContratistamTG' I ........ ...........
Revisó: Isabel Cristina C ómez Tamayo - Profesional Universitario ¿z”

Jayson Fernand j Martínez Medina - Contratista''^
...Karina Manzoni Flórez - Subdirectora de Gestión Estrato

Jacqueline Cruz Arteaga - Profesional Universitario^ 
Liliana Paola De 1 Vasto Cruz - Contratista x 

b----- \$y*

^5 diaS



Correo <fe Alcaídú de Cali - Insumas para Resolución de Encargo oon Herios Ftscdes - Cornrocatoria interna No. 30 de 2025. (vacante temporal)

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espit¡a@cali.gov.co>

22 de septiembre de 2025,16:18

Suenas Tardes Flor.

Cordial saludo.

i, Grado

21'! ó

Humano.

Tl

por algún, mo&va recibe, esta

htlps://rnail.google.con)/mail/u/0/?ik=3769« XMe8&view=pt&search=a]l&pennlhid=thread-f:i84400052987202l269&íán7|d=msg-f: 1844000529872021269 1/2

2S9Z25.W39

Datos de la Vacante tempon I: Generada por ej^ncargo con efectos fiscales del titular 
titular TORIJANQ/MORENO JOSE HEBERT^

sfQradoOl^ _

FOMENTO A LA 
7\DEL CONTROL

Anexos: Convocatoria intern; ¡ No. 30 de 2025
Resultado definitivo Convoc noria interna No. 30 de 2025
r encargo con efectos fiscale >: TORIJANO MORENO JOSE HEBERT 
Salario: $6.856.525

Cordialmente, 
SEBASTLAM BEDOYA. FRAfc CO 
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública 
Proceso Gestión y Desarrolle

ALCALDIA OC 
SANTI^O DE CALÍ

.gOmSZ^^Cenr. y &r.

© 
sa^oFcau

Adjunto Insumos para Resok áón de Encarop con Efectos Fiscales - 
Convocatoria intema No. Sí/tle 2025<(vacante TEMPORAL)

Servidor a Encargar 0
RACINES SOLANOS GUST/ VO ELEY (ocupó el segundo lugar) son Dos Vacantes ( 
CC: 94446^98 /
Cargo titular Agente de tráns to; Códm¿ 
Organismo: Secretaria de iv ovüidad' 
Posición: 2000017r 
Unidad: 10000076x

Bedoya, Sebastian <sebastiar bedoya@cal¡.gov.co>
Para: "flor E. hemandez Espitia1 <floEespitia@cali.gov.co>
Ce: AngGiG Mana HGFF&ra- Caíeí j- '^GFigataíhGfrera^ea'r.gGVtCG^; Isabef CrístiHcr Gómez TGíTiayG-^rScrbGf;'

thh-üüUk ti ÁCrA
LA PREVENCIÓN

M^oRA G>ÑTÍN</A

(Nota de Confidencialidad). I a información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso excl isivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 

mmi inicariAn w net orí nn oc ol rJocfinatarin ai rfAriya/jn» cín/aca hnrrarln da inrnartiata

Inci imng Riygnlii rión rto Pnrarnn enn Ffantng FíscalfiS. - Conynnafnria infama

No. 30 de 2025. (vaca nte temporal)
1 mensaje

CC: 16751A78 /
Cargo titular Profesional Uní rersitariofcódigo 21
Organismo: Secretapa de IV ovilidad/
Posidón: 20001767z/ -
Unidad: 10000076//

mailto:a@cali.gov.co
mailto:floEespitia@cali.gov.co
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5E CALI

VERSIÓN oosCONVOCATORIA INTERNA

Marque con una X el tipo de convocatoria:

219-01
$6.384.634

Ser servidor público con derechos de carrera.

Derecho.

Página 1 de 2

Tarjeta o matrlcu a profesional en los 
casos reglamente dos por ley.

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básícc' del Conocimiento en:

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO

GESTIÓN DElIíALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

PROFESIONAI 
UNIVERSITARt )

(2) VACANTE > 
TEMPORA L

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
GESTION JURIDICA

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el nivel 
sobresaliente.

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

Institucional, da i' ' 
en el artículo 24 de la ley 909 del 20Ó4, modificada por la Ley 1960 de 2019.

La.Alcaldía Dist ital de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
. nicio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado

 Coi vocatoria para Encargo Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

NÚMERO DE (CONVOCATORIA: 30 AÑO: 2025

Sfiii

medi^ST^relVaútoi zS del aÍ*d,¡JÍnistración C0ntral del DlsErit0 de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier
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VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

COMITÉ EVALUADOR

/

AN'

FECHA PUBLICACIÓN: 0? 

Página 2 de 2

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN

• (MIPG) *

LA MARIA HERRERA CALERO 
Profesional Especializado (E) 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

p. . KARINA MANZONIFLÓREZ
VyScibdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

Proyectó y Elaboró: Ingrid Marcela García Carcedo - Contratista 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario

Ante la existenda de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier 
medio, sin previa autorización del Alcalde.

FERNANDO ANTÓNtO GRHJ-eRUBIANO 
Director DepartamentpAídministrativo 

DepartamentoAdfninistratívo de 
Desarrollo e Iraíovación Institucional
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA vx«sM o»

UKme*

30NÚMERO DE CONVOCATORIA: 202SAÑO

SECRETARIA OE MOVILIDAD
30 0*2023

Are» de desempeño:Convocatoria Número: Cargo vacante: 6 ESTON JURIDICA

PVI1TO NO»»!«MA uasaocu cok*ouo«ooeOUCAOOH KAMJU.

1G449303 21.29?»12/t9e2 0 10 0 5 50 •JS

GUSTAVO ELEY RACINES BOIAÑOS 21.292 94449293 1/120009 0 510 0 1.25 5 0

ELKH RODRIGUEZ PIMIENTA 17.53 16724914 5WJ8Í1997 0 10 0 2.9 0 0

JUAN MIGUEL GARCIA MENA 17. 94431337 406/2003 0 10 o o 90

juan Carlos valencia soto 16.29S 16715194 $23/10/1987 0 10 0 0 oU5

FABER HAUN RUE GARCIA 16.296 594227075 1609/1639 0 10 0 US o 0

PEDRO CUENU SALAZAR 16.2916727313 0 10 0 0 S7A&I991 149 0

LORENY A9AD1AKERRERA0 18/05/1992 194566939918 0 10 0 145 0 0 S

66978589 9 18459 1W2002 0 10 0 0 01.25

HECTOR MAURICIO ALVAREZ LEMS 16.2510 94400381 31/1tV2O1O 10 0 90 o 149 0

OANIL0 ALBERTO AREVALO ESCOBAR 1911 16729847 21710/1987 0 10 0 0 O 50

ALEX GARCIA LOPEZ 1512 16791061 250571992 0 10 0 O 50 0

1$o 913 66822459 19/01/1995 0 10 0 0o

CEGO FERNANDO MUÑOZ ZULETA 0 1514 1061769292 1710/2021 0 10 0 0 5 0

i>to »il ■ Hl oiwmi«■ *MWMO>M•> 1—«»•>CA »|»»U«I «lm«4R ■ i

La Alcaldía da Santiacjo de Cali ■ Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Subtíiracdon de Gestión Estratégica de Talento Humano • Proceso Gestión y DesarreBo Humano, informa a los servidores públicos el resultado 
DEFINITIVO del estudio técnico realzado a los treinta y un pi) servidores públicos preselectionados del cargo nivel Técnico grado: 03. para suplir mediante encargo con efectos fiscales, tas dos (2) vacantes temporales del empleo que se deswibe a 

continuación, una vez resueltas las redamaciones presentadas:

CLAUDIA STELLA CHARRUA 
VELASQUEZ

JOSE FRAJCSCO ESCOBAR 
RODRIGUEZ

CUSA MAGDALENA MERA 
MONTENEGRO
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RESULTADO OE LA COMVOCATORlAlbíTERNA vtlMw tx»

MNÚMERO OE CONVOCATORIA: 2025AÑO

SECRETARIA DE MOVILIDADSO Do 2025
Convocilort» Número: Are* 4« dtttmperto:Carpo vacmta: GESTION JURIDICA

HERNAN MORENO LONOOÑO15 18779746 04X18/2003 0 2.5 H50 0 5

16 94414561 WLUAM MARMOIEJO OSONAGA 108/1907 0 0 2 0 0 14

17 94379075 - DIEGO FERNANDO ROELES ROELES 1XW2002 0 o 2 ' 0 50 14

18 16747856 HENRY ZAPATA CARABAU 190271992 0 0 >45 0 5 13.2$0

19 1113854139 JOHN EDWARD HERNANDEZ ENRIQUEZ 3/I2/2Ó12 0 0 1.25 0 O 5 13.25

29 LUS FERNANDO ZAMORA MUR8XAS1144161451 702/2013 0 0 US o 13,250 5

FERNANDO BARRERA MONTENEGRO21 18730129 22/1071987 0 10 2.5 0 0 0 ’2.50

22 18795379 ALVARO LEON ARCA 1M2/1992 0 0 0 0 12O

NANCY HERAEAOCALVB23 63301881 M2401/1992 0 10 0 0 o o 11.5

MARIA DEL CARMEN3ALCEDO PEÑA24 31843341 10/08/1»? 0 1.2510 0 o o o 11.25

25 6770752 MARCO ANTONIO PACUAY DELGADO 1902/1992 0 10 0 0 o o o 10

26 16767333 LUS RODRCO GARCIA LOSADA 19/05/19» 0 10 0 o o o o 10

27 31306849 ISABEL HERRERAQUINTERO 1707/2013 0 10 o o oo o 10

114*332930128 MEUSSA VARELA FLOR 0 010 o o o o 1024/11/2022

M.Mlililí I«u««Mm*c«n«■ omocaNM■>Mr..■.mai.,.■««H-I»Mam.-

lo Aicaldia de Sonttago de Cali • Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Subdirecdon de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano, Informa o los servidores públieos el resultado 
DEFINITIVO del estudio técnico realizado a los treinta y un (31) serviriares pubíicos presclecdonadas del cargo nivel Técnico grado; 03. pnm sirpír mediante encargo con efectos facaies. bs doc (3) vacantes temporales del empleo que se describe a 

continuación, una vez resueltas las reclamaciones presentadas:
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VEMBH

JO 202SNÚMERO OE CONVOCATORIA: AÑO

SECRETARIA DE MOVILIDAD
JO O» 20»

Convoeateri* Número: Carpo vaame Área de desempeño: GESRON JURIDICA

■

29 Minan JA1RO RIVAS MOSQUERA 8.2S4ABQ0C3 0 I4S 0 0 O0

MLSON OARlOLOZANO CARDONA30 M379U9 8,25400/2003 0 0 oo «45 0

31 05905500 MIREYA ALVAREZ GOMEZ 1403/2005 0 0 oo o o

FIRMAS RESPONSABLES:

Icwra ÁVra
LAURA PATRICIA ALVAREZ GÚMEZ ANGELA MARIA HERRERA CALERO

09/ SEP / 2025Fechi de reettueién del chequeo:

Chequeo CAí¡«do rea&udo pon] ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO

t*«ww* «• PVXM to iKtMiUOlCWii MOw» • to»€< Mto» «r• r iTB H-i wmrfa» •*«vfetoM i

Proyectó: MARTHA VICTORIA GUEVARA BORRERO- AUMUAR ADM1NISTRATI 
Elaboró: MARTHAVICTOR1AGUEVARABORRERO-AUXILIARADMLNISTRATT 
Revisó; ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO - PROFESIONAL UNIVERSITARIO

la AlcaWío de Santiago de CeB - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación InsütircionaL Subdireccion de Gestión Estratégica de Tálenlo Humano • Proceso Gestión y Desarrollo Humano, informa a los servidores públicos el resultado 
DEFINITIVO del estudio técnico realizado a los treinta y un (31) servidores púdicos preseleccionados del cargo nivel Técnico grado: 03. para supOr mediante encargo con efectos fiscales, las dos (2) vacantes temporales del empleo que se desalbe a 

continuación, una vez resueltas las redamaciones presentadas:

Subdirector DtpcrUnMnio. AdnSntMndvo 
Subdlretetón d* Centón Ectntóglu d«> Talento Humano

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
21S-O1

Director Dopartamooo. AdmMatraUvo 
Dtpartanwtlo Adrr*ú WreUro da DaiarroSo o 

InnovacMn kuUtudonal
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Prefaalonal Etpodaflzado (E) 
Procow Goattón y DourroOo Humano

KARMA HANWm FLÓREZ
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DE 2024
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CONSIDERANDO

Página 1 de 4

- Que media ite el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Únic o Reglamentario del Sector de la Función Pública" se señala:

El Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito de 
contenidas
N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal N°4112.010.20.0494 
de junio 30 de 2017 y,

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI’’

Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
en el Decreto No. 516 del 28 de septiembre del 2016, Decreto Municipal

e 
nstitucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali,

i 
l 
¡ 
i

ALCALOUOf 
SANTUCO DE O\U 

DÍ»WJ¿rA.MÍMO .MX'.Wil'itXAIlVQ 
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ISyntL<iONAL

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. Z¡W

Que el Decreto N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE adopta el 
... MANUAL ESi’EClFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 

DENOMINAD ONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL MUNICIPAL DEL municipio de santiago de Cali”, en el Artículo 9, en lo referente 
a las Fur.clones, Requisitos y Competencias del Director del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las 
siguientes:

"(...) 7. Fijar lincamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano én la Administración Central de la Alcaldía 
-• de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento. (...)".

"(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza, el á ea de desempeño y con la profesión del titular del empleo. (...)’.

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Innovación i
la expedición de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos 
fiscales como la del caso en particular y concreto de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Muiicipal N°4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017, a saber:
■'(...) artículc 
Institucional, la
respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la Administración Central Municipal.

(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores públicos de la 
encargos^ Ía9° Cal'' 3Sl m'sm0, los actos adrninistra1ivos correspondientes para terminar o prorrogar dichos

PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las siguientes situaciones

“(...) Articulo :1.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 
efectuar los sig jientes movimientos de personal:

1. Traslado o permuta.
2. Encargo.
3. Reubicación
4. Ascenso. (...)"

“(...) Articulo 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de er ipleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva 
del titular, desvnculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no i rterrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es titular, ni afecta 
los derechos d( carrera del empleado (...)".
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Que, en mérito de lo expuesto,

Página 2 de 4 •-

Que como resultado del estudio técnico elaborado en la Convocatoria Interna N° 19 del " 
2024, se encargará con efectos fiscales en la vacante definitiva ofertada al servidor 
público José Hebert Torijano Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.751.478, quien ocupó el primer lugar.

Que las Entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1227 de 2005, y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de 
proveer esas vacantes.

Que de acuerdo con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección ' 
Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales

Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO0, por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encargo o nombramiento provisional (...)".

Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Inspector De Policía Urbano Categoría 
Especial Y 1a Categoría, Código 233, Grado 04; con la posición No. 20002118, y 
Unidad Organizativa No. 10000487, adscrita a la Secretaria de Seguridad y Justicia, 
originada por la renuncia del titular, la servidora pública Paola Andrea Cabezas 
Burbano, con cédula de ciudadanía 28.540.373 aceptada mediante la Resolución No. 
4137.010.21.0.2682 del 23 de octubre del 2023.

Que mediante la Convocatoria Interna N° 19 del 2024, el Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó el procedimiento establecido en el 
artículo 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, y el Decreto 
1083 de 2015; para la provisión transitoria mediante encargo de la vacante citada.

Que el servidor público José Hebert Torijano Moreno, a la fecha es titular del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, . Grado 01, Posición: 20001767 
Unidad: 10000076 empleo adscrito a la Secretaría de Movilidad.

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

■ II 
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.
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RESUELVE

iueve pesos ($ 8.190.4a9,oo), cargo deberá . desempeñar en laque

El servidor público que mediante este acto administrativo se encarga, NO

en el que fue encargado con efectos fiscales.

Página 3 de 4

Una vez te mine el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión, en los términos de 
tiempo establecidos en el artículo segundo.

" Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público José Hebert 
Torijano Mbreno, en un término máximo de quince (15) días calendario, rendirá informe 
del estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al 
jefe inmed ato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
Organismo

'• Artículo PriTiero: Encargar con efectos fiscales al servidor público José Hebert Torijano 
Moreno, ¡centificado con la cédula de ciudadanía No. 16.751.478, en el empleo 
denominado Inspector De Policía Urbano Categoría Especial Y 1a Categoría, Código 
233, Grade 04; con la posición No. 20002118, y Unidad Organizativa No. 10000487, 
con una asignación básica mensual de ocho millones ciento noventa mil cuatrocientos 
ochenta y 
Secretaria be Seguridad y Justicia.

,. 1) Se encu ?ntra disfrutando de periodo de vacaciones.
2) Si desde su cargo titular realizó tramites de solicitud para el disfrute de vacaciones, la 
cual fue re conocida y notificada por acto administrativo. Para esta situación no se 
puede realizar aplazamiento de vacaciones, deberá disfrutar el periodo autorizado.

Artículo Tercero: Ordenar a! correspondiente jefe inmediato o Comisión Evaluadora del 
Organismo

Parágrafo:
- asignados

Administra iva Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa posesión en el cargo.

Parágrafo:
Podrá posesionarse si está inmersa en las siguientes situaciones administrativas:

) actual, la evaluación parcial del desempeño del Servidor Público antes 
relacionado y al correspondiente jefe Inmediato o Comisión Evaluadora del Organismo 
donde des empeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripciór y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor, con base en 
el plan de acción del organismo para-la presente vigencia.

Artículo Qi into: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al servidor José 
Hebert Toiijano Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.751.478, en la 
Secretaría de Movilidad.

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI’1

SANTUCqOÍCAll 
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Igualmente deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad
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COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

(X
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Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, ados días del mes
de de dos mil veinticuatro (2024).

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

FERNANDO ANfONip^GRrCLO RUBIANO 
Director de Departamento Administrativo 

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

ALCALDÍA DE 
santiagom cali

CW-W-SMíXIO ^üMIMVHAirVO 
ra CM.MBI-'jt.l.U I. I-í’.OvAÍIO.'.-

Artículo Sexto: Remitir copia del presente Acto Administrativo a las Secretarias de 
Movilidad y Seguridad y Justicia y al Departamento Administrativo Desarrollo e 
Innovación Institucional, a la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: 
Proceso de Liquidaciones Laborales - Subproceso de Activos; Proceso de Gestión de 
Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso de - 
Administración de Planta, Subproceso de Selección y vinculación, Subproceso de 
Capacitación y Estímulos y Subproceso de Administración de Historias Laborales para lo 
de su competencia.

Elaboró: Flor Edllsa Hernandez • ContratistaQ. ,, 
Revisó: Martha Yaneth Nifio Bautista - Subdirector de Departamento Administrativo

Lilia Marteny Camargo Segura- Profesional Especializada
Karina FlórezManzoni-Contratista


